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"AÑo DEL BlcENTEtlARIo, DE LA coNsouDActóN BE ¡tuEsrRA INDEpENDENcIA, y DE LA conltEtr¡toRAcÉx or us
HERoIcAS BATALLAS DE ¡ut¡Ít¡ y ly¡cuclto"

RESOTUCIÓN DE ATCALDÍA N9 OO1O3-2024.A-MDM/q/C.

Marcapata, 07 de octubre delZOZ4

VISTO:

Ei lnforme N" 0141-2024 OPPR l\¡DNl/q de fecha 03 de octubre2024, elC.P.C. ALEX KEVIN
TAPIA LIMA, jefe de la oficina de Planificacién, Habilltacir:nes y Anulaciones entre actividades y/o
proyectos, correspondiente al mes de septiembre 2024, lnforme N"051, el lng. lerrv Williams
Fernández Mamani, Gerente lVlunicipal, forrnalización de notas tipo 03 del mes de septiembre
mediante el cual solicita Acto Resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al art. 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por el art.
Único de Ia Ley 30305, en concordancia con el Art. li del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica cie
Municipalidades, Ley N" 27972,las t\4unicipalidades son Órganos de Gobierno Locai que gozan de
autr¡nomía Política, económica yAdministrativa en asuntos de su competencla, por lo que e1ercen
actos de gobierno y administrativo y administración;

Que, Decreto Legislativo N"1440- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, en su artículo 45'sobre las modificaciones presupuestarias nos señala que los rnontos y las
finaiidades de Ios créditos presupuestarios contenido en ellos presupuesto del sector púbiico solo
podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los Iímites y con arreglo al
procedimiento estabiecido, mediante: b) i\zlodificaciones en el nivei funcional programático;

Que, el numeral 46.2 del artículo 46 dei Decreto Legisiativo del Sistema Nacional de
presupuesto Público, respecto a su aprobación de Ias f\,4cdifícaciones Presupuestarias en el Nii¡e!
lnstltucionai, dispone que "en ei caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los créditos
suplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artículo 50 y del artículo 70 se

ueban por Acuerdo Regional o Consejo l\4urricipal según sea el caso.,,

Que, el numeral 47.2 del arl.47 del Decreto Legislativo indica que las modificaciones
puestarias en el nivel Funcionaly Programático, indica que "Las modificaciones presupuestarias

el rogramático son aprobadas mediante Resolución del Titu[ar, a propuesta de
na de Presup

d de aprobación, a t ravés de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario
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Que, el lnforme N'0141-2024-OPPR-lvlDN4iQ de fecha 03 de octuL¡re 2024, el C.P.C. ALEX
KEVIN TAPIA Ll[,4A, iefe de Ia Oficina de Planific¿ción, Presupuesto y Racionalización, quien solicita la
FORI\4ALIZACIÓ|.I DE LAS |.IOTAS IV]ODIFICATORIAS TIPC 03
í487,491",493,496,498,501.505,507,508 ,5L5,5i5,517 ,521,s23,528,s31,533 y 534) vía Habititacíones
y Anulaciones entre actividades y/o proyectos, correspondiente al mes de septiembre 2024 de la
unídad ejecutora 300781 Municipalidad Distr¡tal de Marcapata;

Que, el lnforme N"051-2024-GM-l\,1DIV1¡WFM, de fecha 04 de octu bre del2A24, el Ing. Jen rry
Williams Fernánciez Mamani, Gerente N4unicipal, mediante el cual solicita Acto Resr:lutivo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y de conformidad al lnc. 6) Dictar decretos y
rescluciones de alcaldía, con sujeción a Ias leyes y ordenanzas; del Artículo 20" de Ia Ley Orgánica de

unicipalidade s N" 27972;

FORMALIZAR, LAS NOTAS MODIFICATORIAS TIPO 03
(487,491,493,496,498,5a1,505,507,508,515,516,517 ,s21,523,s28.531,533 y 53a) Vía Habilttaciones y
Anulaciones entre Actividades ylo Proyectos, conforme al Marco Normativo dispuesto en el Artículo
47'cjel Decreto Legislativo N"1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionai de presupuesto público,
correspondiente al mes de septiembre 2A24, del pliego 300781 lVunicipalidad Dístrital de L4arcapata.
de conformidad con la documentación que en veinticinco (25) folios forman parte de ia presente
Resoiu ción.
ARTíCULO SEGUNDO. - La presente Resolución se sustenta en las Notas de iVlodificación
Presu puesta ria (497,493,,493,496,499,501,505,507,509,515,5 j.6,517 ,52L,523,529,531,533 y 53a]
emitidas durante el mes de septiernbre del añc 2024.
ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICA& la presente Resolución adminístrativa a la oficina de
Planlficación, Presupuesto y Racionalización, para su conocimiento y fines pertinentes.
ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la oficína de Tecnología de tnformación {a publicación de la
presente resoiucién en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Marcapata.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,
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CÚMPLASE YARCHÍVEsE.


